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RESOLUCTÓ¡I DE ALCAIDIA . t:i:) . 2$[DCC

Ceno Colorado, 31 de dici€mbre del 2025.

vtstos:

La plopuesta efecfuada por el G€rente Mun¡c¡pal sobre designac¡ón 6n el caeo de confanza de Gerente de oesanollo
Económico Locsl de la Mun¡cipalidad D¡stdtal de Ceno Colorado, así mmo el infome N' 878-2025+¡DCC-GAF-SGGTH de fecha 31
de dic¡embre del 2025 del Sub Gerents de Gestión ds Talento Humano.

CONSIDERANDO:

oue, la Municipalidad, confoíne a lo establecido 6n el articulo 194' de la Constjluc¡ón Po¡ilica d6l Estado y los articulos I

y lldelTítulo Pr€liminarde la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, Ley N'27972, es elórgano de gob¡emo promolor deldesarollo locsl,
con person€Ii8 juridica de derecho público y mn dena c¿pddad para eld/mpi¡mi€nto d6sus fines, que goza de autonom¡a polltica,
económica y adm¡n¡strativa €n los ssuntos d€ su competeflc¡a,

Que, el numeral 17 delartlculo 20'de la Ley orgánica ds l\4un¡cipalidad€s, Ley N" 27972, modifcada por ta Ley N' 31433,
"es atibuc¡ón del abalde, des¡gnat y cesat al gerente nun¡cipal y, a Nopuesta de ésta, I los dúrás func¡onarios y

públ¡r,s de conñanza, cunpliendo con /os rsqu,Srtos pray,an ante establer;¡dos en la nomd¡va v¡gento y en tos d@unentos
de g€st¡ón intena que tqulan el Nñl de cda prcsto'.
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Que, mediante Ley N" 31419, Ley que eslablec€ disposic¡ones para garanüzar la ¡dooeidad sn €l acceso y ejerc¡cio d€ la
tunción pública d€ tuncionarios y d¡reclivos de libre designación y romoción, se det€minan los requis¡los min¡mos y los impedimento€
para elacc€so a l0€ cargos defuncionarios y direclivos públicos de libre designación y r6moción, cln el fn de garsntizar la ¡done¡dad
en elacceso y e¡6rci0io d€ su función,

Qus, el adiqJlo 28' del R6glamento de la Ley N' 31419, Ley que sslablsce disposiciones para garantizar la ¡done¡dad en
el accaro y eiercicio de la función pública de funcionarios y dkeclivoG de libre designación y remoción, aprobado @n Decreto Supremo
N" 053-2022PCM, regula el procedimienlo de vinculac¡ón, siendo ésle:

'2g.l.lnlclo del prccedlnlento. El ptwdin¡1rlo ds v¡nculeiüt ¡n¡c¡a 6n la sol¡cih)d del func¡onatída
púhlicda prcponente o la náx¡na autüidad adn¡nistrctiva, de w el caso, a la Ofic¡na de R&uñ,os Hunanos,
o /á que hoga sus yec6s, á djntando Wh dd curlculun vitae deunantado, pan ta evaluft¡ón de la N$ona
ptq@sta rcsr€/''o al cunplin¡ento de ios rcqulslfos estáblec¡dos ü la Ley, dl olpresente Reglan1nto, en
oll"s disposbb¡es nomsiir¡as €Á,p€f,¡ficas €ln¡tidas pu enles rcctorcs da sisfo as rd/n¡n¡sffiivos y de las
IrlidEdas en /os ,i'¡slrun€rfas d6 gssrifi |Bspecfiyos,
28.2. V3'iñr€ción de cui,,,plhnl0r'/fü dd pqfl & puorfo. ¿a Oticirs dr R€cursos HunanrI,, o la que haga
sus veces, vüiin 6l undln¡ento de los rcqu¡sihs, eni¡iendo el into¡ne de cunpl¡niqlto, o rn unplin¡ffit1,
de (,naspmdet. (...).

28.3. Vülfrcaclón de lnp3dlmf/|ttos pan el acc$o a ta funclón p(tbllce. Elinfome que en¡ta la Ofic¡na de
Recul¡os Hunanos, o la g¿e haga sus v6css, doóo cont1nü la verilicación de que la p$rsona pnpuesta no
cuente con ¡n@¡n tos Nn el acceso a la tunción pública, p{a tal etñto se rcv¡ftr obl¡gdffian€f.tte la
¡n¡om*¡ón prr4orctonsd,a pot la PldatoÍna de Dob¡da D¡ligqrcia dd Súü ptúbl¡cr,, d Reg¡stro Nacionalde
Saíaionss corf€ Sow,itorBs Cly,tos, e/ Reg,ltiro d6 Oeudorcs de Repü€f]iones C¡vites y et Registrc de
M)dotos Alimantaios Motosos, de en(rrfiaF,e ¡ns(/ito en sf;te (tttínu deüÉ,rá catwtü e! reg¡sto o autorízar
el dasdrento pü pl8/t¡ a o pr oto ndb de pe(/o, pravio a ta exped¡cjón d6 la rcduc¡ón de des¡gnación
cürespond¡e'¡te, de rcueño a la Ley N 28970, Ley que crca el rcg¡stn de Deudues Al¡nenl íos Motosos.
Adh¡onalmenté, dabe consid€rcrce /o,s roglsl¡os disponibles vinculados I cargos y func¡ot.f/s ospectfrcas
creadas con nomas con ftngo de ley, según se dda a en d Conpend¡o Normativo sobrc lnpedinentos para
él A&aso a k Func¡ón Ptlblica, Anexo N 01 al píéseñe Reglarcntr'. As¡n¡sno, ta ütc¡na de R*utsos
Hunanos, o la que hW sus yecas, reguio.e a /a persona propuesla ta susctifr;¡ón de Ia Dsclanc¡d1 Jurada.
Anexo N 02, de no tenet inped¡nentos para set des¡gnúo.
28.4. Deslgnación y pu lcaclón. De haber,e eñit¡do etintone que contiene ta ,ev¡s¡ón alcunpl¡n¡ento det
Nl¡l y de ¡npedinentos pan el scceso a h func¡ü1 p(tbl¡ca, ta qtt¡dad pu6da conlinuat con el prccedin¡ento
para la en¡s¡ón de h Resolución de designac¡ón, la cual se publ¡ca en ta sed6 d¡gital de ta ent¡dad, y en el d¡atio
ofic¡al El Peruano, de conespondeL'.

oue, 6l art¡culo 76" delDocreto Supremo N'005-90-PCM - Reglam€nto de la Ley de Canera Adminislrativa edgeque las
acoiones adm¡nislrativas para 8l desplazami€nto de los seN¡dores dentro de la Carera Administrativa son: desionación. olación.
reasjgnac¡ón, destaque, pemuta, €ncargo, comisión de serv¡c¡os y translerencia. .-,.^r¡ <o'- G..).{iqwffix'' "/r7=-:*
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oue, el articulo z" del Decreto Supremo N' 005-90-PCM - Reglamento de la Ley de Canera Adminisfativa señala que
la designación cons¡sle en el des€mpeño de un cargo de responsabil¡dad directiva o de conñanza por d€cisión de la auloridad
competente en la misma 0 diferenls enlidad; €n este último caso se requ¡ere del conocimiento previo de la entidad de origen y del
cons€nlim¡ento d€l servidor. Si eldes¡gnado es un s€rvidor de canera, al término de la designación roasume funcion€s delgrupo
ocupacional y nivel de canera que le coresponda en la €ntidad de origen. En caso de no pertenecer a la carrsra, concluye su relación
con el Estado.

oue, la L€y que establ€c€ la oliminación progresiva d€l Reg¡men Esp€cisldel Decrelo Leg¡slativo 1057 y otooa dergchos
laborales, Ley N0 29849 en su Primera D¡spos¡c¡ón Complementarja F¡nal qu e'el parsonal establicido en tos nun€rales 1,2, e inc¡so
a) del nunercl 3 d6l aí¡culo 4 de la Ley 28171 Ley Marca dol Enpleo Públ¡co, cútatado pot et Rqinen Labual Espec¡al del Deüeto
Leg¡slativo 1057, 6stá exclu¡do d€ /as f€glas €slab/ecdas en el d culo I de dicho decrelo legklat¡w. Esta perconal solo pu6de sü
nntratado Nñ úuwt una plaza oryánica contenida on el Cuadrc de Asignac¡ón d6 Parsonal- CAP de la ent¡dad .

oue, ¡a Autoridad Nacionsldel SeMcjo C¡v¡l 6n el lnforme Técnico N' 1557-2016SERV|R/GPGSC sobre los caeos de
confianza en el régimen del Decreto Leg¡slativo N' 1057 anola que'ds conlomidú con to d¡spuesto en la Pñnen Disposición
Condenentaia F¡nd de la Ley N' 29U9, la @tñacíón d¡túa de func¡üarios, endeados de canfranza y tfl,rsc/tal d¡rúivo
supeiot podtá sfeduaE,e hajo los alcances dd réginer 6spgclr/ CAS, si¡ /a noc€s¡dad da que ex¡sla Neviarwie un cücuF;o público
de mffios, perc ton¡endo en @ns¡dención qua la plaza a ocuparce sdé coÍten¡da nocssadanente en el Cuadro pañ Asignación d6
Pe6onal (CAP), CAP Pnv¡sional o Cuadto do Pu'stos de la Ent¡dad (CPE); rcspotándose etporcentaj1 náx¡no que ta Ley Marco del
Enpleo Público y la Ley del Sev¡cb Civ¡l establecen para d¡chas categüla{ .

Qu€, €lGerenle Municipalha propuesto para ser designado en elca€o de @nfanza de Ger8nte de Desanollo Económ¡co
Localde la Municipalidad oisfital de Cero Colorado alAbg. Psrcy Anton¡o Vi¡laro€l A¡m¡tuma.

Oue, m€d¡ante ofcio N' 690-2025-A-MDCC ss solicita al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Socabaya s6
des¡gnac¡ón del Abg. Percy Antonio Villarroel Aimituma en el cargo de Geronte de DasaÍotlo Económico Local de la
ad Distrital de Ceno Colorado; en respuesta med¡anto ofcio N' 086-2025]t¡DS/A-SG se rsmite la Resolución de Alcatdia

i.i:.!:l'"¿$.; úr(i3ift r; i'o"\*;*.'

N' 143-2025-i¡DS de fscha 30 d€ diciembre del2025 por la que se autoriza la designación del servidor Abg. Percy Antonio Villarroel
Aim¡luma en el cargo de confanza de Gerenle de Desarollo Económ¡co Local de la Mun¡cipalidad Distital de Cero Colorado.

Oue, €l Sub Gerente de Gostión de Talento Huma0o con informe N' 878-2025-MDCC€AF-SGGTH de fecha 31 de
diciembre del 2025 colige que, elAbg, Percy Antofl¡o V¡llaroel Aimituna cumple con los requisitos para s6r d$ignado en el cargo de
conlianza de Gelsnle d€ Desaffollo Económico Localde la Munic¡palidad Distritalde Ceno Colorado, asim¡smosoñala qu€ €lrefe do
profesional no cuonta con n¡nguna inmmpatib¡lidad para el accoso a cargo público de designación y remoción.

Qu€, aorde I lo expu6sto €stando a las facultadss conferid6 por 18 L€y orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972,
cons¡derando la propuesta efectuada por el Gennte Municipal:

SE RESUEIVE:

ARTICULo PRIMERo: DESIGIIAR a paftir del 01 d€ en€ro det 2026 ar ABG. pERcy Ai{ToNto VTLLARROEL
AlillTUMA en el caeo de confanza de GERENTE DE DESARROLLO ECOI{óMICO LOCAL de la Municipalidad OisÍital de CeÍo
Colorado, bajo el régimen laboral del D€creto Legislatjvo N" 1057.

ARTICULO SEGUNDO: D|SPOi{ER a la Gerencia de Administrac¡ón y F¡nanzas y a la Sub Gerencia de Gestión d€l
Talento Humano las acciones que correspondan a padir de la €misión de la presenl;.

ARTICULO TERCERO: EI,ICARGAR a la Oficina d€ Secretaría cenera¡ la not¡licación con la presente y a la Oficina de
su publ¡cac¡ón en el Dortalw€b instituc¡onal.

REGISTRESE.

Cólvez

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


